
RAD. 2021-00042 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

PLATO, MAGDALENA. 

 

Plato, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO DE EXPROPIACIÓN. 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA CONTRA NELSON DEL 

DULYS ALFREDO RAMOS PUELLO Y OTROS 

 

ASUNTO 

 

Ingresa al despacho nuevamente la presente demanda, para 

continuar el proceso y atender las peticiones del extremo 

activo y como estas son procedentes, se:  

 

RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la contestación de la demanda del señor 

curador para la litis de la demandada, DULYS ALFREDO RAMOS 

PUELLO, al abogado inscrito ETIEL RAMOS CUETO. Por 

secretaría,  

 

2.- Córrase traslado por secretaría de esta y de la 

contestación de la demanda, del BANCO DAVIVIENDA, tal como 

dispone en el art.370 del CGP.        

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EL JUEZ 

 

 
JORGE NERANDY ESCORCIA SUBIROZ 

 

 

 

 

 

 
 


